
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

COMUNICO A USTEDES QUE EN LA COMPAÑÍA DE MI REPRESENTACIÓN 

SEGULASA - SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. LTDA., SE HA 

PRODUCIDO EL SIGUIENTE MOVIMIENTO DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: 

EL SEÑOR RICARDO SOLÁ TANCA, HA CEDIDO Y TRANSFERIDO 3.500 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE EN EL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A. 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES FUE OTORGADA MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA AUTORIZADA POR EL NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE 

GUAYAQUIL, EL 23 DE OCTUBRE DEL 2007, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL 7 DE DICIEMBRE DEL 2007. 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XV| * del Cantón 

Guayaquil S 

> 

No. /2.007 * CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- EL SEÑOR 

RICARDO SOLA TANCA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DE SU CONYUGE 

VERONICA MARIA MARTINEZ SAN 

LUCAS, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

NATURISA S.A. REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO SU PRESIDENTE, SEÑOR 

FRANCISCO SOLA MEDINA .-rrmrmaccaecaminas 

CUANTIA: INDETERMINADA. ama 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, REPÚBLICA DEL ECUADOR, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE MÍ ABOGADO 

ALEXIS VICTOR AGUIRRE ALOMIA, NOTARIO SUPLENTE DÉCIMO 

SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, COMPARECEN: POR UNA PARTE, 

EL SEÑOR RICARDO SOLA TANCA, QUIEN COMPARECE POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SU CÓNYUGE, 

SEÑORA VERÓNICA MARIA MARTÍNEZ SAN LUCAS, CALIDAD 

QUE ACREDITA CON LA COPIA DEL PODER QUE SE ADJUNTA 

COMO HABILITANTE EN LEGITIMACIÓN DE SU PERSONERÍA; Y, 

POR OTRA PARTE, LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR FRANCISCO SOLA MEDINA, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE, CALIDAD QUE ACREDITA CON LOS 
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DE GUAYAQUIL, CAPACES PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR A 

QUIENES DE CONOCERLOS PERSONALMENTE DOY FE. . BIEN 

INSTRUIDOS EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA A LA 

QUE PROCEDEN CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD PARA SU 

OTORGAMIENTO ME PRESENTAN LA MINUTA QUE ES DEL TENOR 

SIGUIENTE:-MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- EN EL PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA 

POR LA CUAL CONSTE LA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA, POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTE, EL SEÑOR 

RICARDO SOLA TANCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENE CONFORMADA, PARA CÚYO 

EFECTO ACOMPAÑA PODER CORRESPONDIENTE; POR OTRA Y EN 

CALIDAD DE CESIONARIA, LA COMPAÑÍA NATURISA S.A. 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR FRANCISCO SOLA 

MEDINA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE ANTE EL NOTARIO (QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABOGADO CESÁREO CONDO CHIRIBOGA, SE CONSTITUYO BAJO LA 

ESPECIE DE SOCIEDAD ANÓNIMA LA COMPAÑÍA SEGULASA, 

SEGURIDAD CONSORCIO LANIADO S.A, ESCRITURA QUE SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DE GUAYAQUIL EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. POR ESCRITURA PUBLICA 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

GUAYAQUIL, DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL EL CINCO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO, LA COMPAÑÍA  SEGULASA, 

SEGURIDAD CONSORCIO LANIADO S.A. PROCEDIÓ AL AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE 

SUCRES A DÓLARES Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

ESCRITURA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 

TRECE DE MAYO DEL DOS MIL DOS.- SEGÚN ESCRITURA PUBLICA 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL EL TRES DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, SE PROCEDIÓ 

AL CAMBIO DE ESPECIE DE LA COMPAÑÍA PASANDO A 

DENOMINARSE SEGULASA, SEGURIDAD CONSORCIO LANIADO C. 

LTDA., ESCRITURA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO.- CON 

FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS ANTE EL 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, SE PROCEDIÓ 

AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEL CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR EL DE SEGULASA, 

SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. LTDA., ESCRITURA FUERA 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL EL CUATRO 

DE ENERO DEL DOS MIL SIETE.- POR ESCRITURA OTORGADA ANTE 

EL NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 

DIECISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, LA COMPANÍA SEGULASA, 

   

  

AMÉRICA, ESCRITURA QUE SE ENCUENTRA INSCR 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL EL VEINTISÉIS 

VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, LOS SOCIOS DE 
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SEGULASA, SEGURIDAD LABORAL SATELITAL  C. LTDA, 

RESOLVIERON UNÁNIMEMENTE AUTORIZAR AL SENOR RICARDO 

SOLA  TANCA, PARA QUE CEDA Y  TRANSFIERA LAS 

PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA EMPRESA.- 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- El. 

SEÑOR RICARDO SOLA TANCA, POR SU PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENE 

FORMADA, CEDE Y TRANSFIERE EN FORMA PERPETUA Y SIN 

RESERVA DE NINGUNA CLASE Y DERECHO, LAS TRES MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA SEGULASA, SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. 

LTDA., EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A. LA QUE POR 

INTERMEDIO DE SU PRESIDENTE ACEPTA LA PRESENTE CESIÓN. 

CON LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, TAMBJÉN SE CEDE Y 

TRANSFIERE EL ACTIVO Y PASIVO EXISTENTE EN FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA CEDENTE, EN PROPORCIÓN QUE CORRESPONDE A LAS 

PARTICIPACIONES CEDIDAS. ANTEPONGA Y AGREGUE, USTED 

SEÑOR NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE LEY, E INCORPORE 

EL CERTIFICADO OTORGADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA SEGULASA, SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. 

LTDA., QUE ACREDITA LA AUTORIZACIÓN QUE LA JUNTA GENERAL 

DE DICHA EMPRESA HA OTORGADO PARA LA CESIÓN QUE POR 

ESTE INSTRUMENTO SE EFECTÚA, COPIA DEL NOMBRAMIENTO DEL. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA NATURISA S.A.- (FIRMA) 

ABOGADO — JULIO CFSAR RUMBEA CAMPOZANO.- REGISTRO 

NUMERO CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL. GUAYAS.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) ES COPIA.- 

EN CONSECUENCIA LOS COMPARECIENTES SE RATIFICAN EN EL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGULASA - SEGURIDAD LABORAL 
SATELITAL C. LTDA CELEBRADA EL VEINTIDOS. DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE. 

  

»* 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
SIETE, ALAS ONCE HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA UBICADAS EN COLOMBIA 101 Y 
LA RIA, DE ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SE REUNE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA SEGULASA - SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. LTDA CON LA ASISTENCIA DE LOS 
SIGUIENTES SOCIOS : 1) SEÑOR RICARDO SOLA TANCA, PROPIETARIO DE TRES MIL QUINIENTAS 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 2) SEÑOR RODRIGO LANIADO ROMERO, 
PROPIETARIO DE TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 3) SEÑOR 
EDUARDO SEMINARIO CARRION, PROPIETARIO” DE TRES MIL PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA. ENCONTRANDOSE REUNIDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES, 
POR TANTO SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA QUE ES 
POR LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. LOS SOCIOS 
PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SIN 
NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑIAS, ACTUANDO COMO PRESIDENTE DE LA 
JUNTA EL SEÑOR MAURO LARREA SANTAMARIA, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y COMO 
SECRETARIO DE LA MISMA EL SEÑOR ABOGADO JULIO CESAR RUMBEA CAMPOZANO, GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA, QUIEN ACTUANDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, PROCEDE A CONSTATAR EL QUORUM REGLAMENTARIO, Y 
FORMAR EL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA. TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE, QUIEN 
EXPRESA, EL SOCIO SEÑOR RICARDO SOLA TANCA, HA MANIFESTADO SU DESEO DE TRANSFERIR 
SUS PARTICIPACIONES POR LO QUE SOMETE A CONSIDERACION DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS 
PRESENTES, LUEGO DE DELIBERAR AL RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA 
CONSTANCIA DE LA RENUNCIA DE LOS SOCIOS A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS 
PARTICIPACIONES MATERIA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA, AUTORIZAR AL SEÑOR RICARDO 
SOLA, TANCA, TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA SEGULASA-SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. LTDA, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA NATURISA S.A., CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, IGUALMENTE SE 
AUTORIZA EL INGRESO COMO NUEVA SOCIA DE LA EMPRESA A LA COMPAÑÍA NATURISA S.A., 
PARA CUYO EFECTO SE DEBERA EFECTUAR LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA FORMARA 
PARTE DE LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO SOBRE EL CUAL TRATAR, EL PRESIDENTE CONCEDE UN RECESO 
PARA LA REDACCION DEL ACTA. HECHO LO CUAL SE REINSTALA LA JUNTA CON LOS MISMOS 
SOCIOS PRESENTES AL INICIO, QUIENES APRUEBAN EL ACTA SIN NINGUN TIPO DE 
MODIFICACIONES A LA MISMA, LA QUE, LUEGO DE SER LEIDA EN ALTA VOZ POR EL 
SECRETARIO, ES FIRMADA PARA CONSTANCIA POR LOS SEÑORES SOCIOS CONJUNTAMENTE CON 
LA PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE CERTIFICA. 

A ra $ a 

URO LARR ANTAMARIA 

PRESIDENTE BRILA COMPAÑÍA 

RICARDO SOLA TANCA 
SOCIO Mu 
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CERTIFICO 

QUE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGULASA - SEGURIDAD LABORAL 
SATELITAL C. LTDA., REUNIDA EL VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE, CONCEDIÓ POR 
UNANIMIDAD LA AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE EL SEÑOR RICARDO SOLÁ TANCA, CEDA LAS 
TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE EN EL CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA SEGULASA- SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. LTDA., A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA NATURISA S.A. 

GUAYAQUIL, 22 DE OCTUBRE DE 2007 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
    — , 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO    
Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

CERTIFICO QUE: La Escritura de Poder General y 

Consentimiento Expreso que otorga la señora VERÓNICA 

MARTINEZ SAN LUCAS a favor del señor RICARDO SOLA TANCA, 

celebrada en la Notaria a mi cargo el 21 de Enero del 2004; no 
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consta revocado hasta la presente fecha. 
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De todo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de 

+,
 

Escrituras Públicas a mi cargo.     
Guayaquil, Noviembre 12 del 2007. 
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1b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
A 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

CERTIFICACION 

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, “Ni 
TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYA 

E: EL PODER GENERAL Y 
CONSENTIMIENTO EXPRESO QUE OTORGO LA 
SEÑORA VERÓNICA MARTINEZ SAN LUCAS, A 
FAVOR DEL SEÑOR RICARDO SOLA TANCA, EL 21 
DE ENERO DEL 2004, ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, 
NO HA SIDO 'REVOCADO HASTA LA PRESENTE FECHA. 
DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

    

    GUAYAQUIL, d; DE JULIO DEL 2005 

  

 



  

MAERTO MOYA FLORES 
¡OTARIO 
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No. "005/2004 ESCRITURA DE 

PODER GENERAL Y 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

QUE OTORGA LA SEÑORA 

VERONICA MARTINEZ SAN 

LUCAS A FAVOR DEL SEÑOR 

RICARDO SOLA TANCA om - 
UN CUANTIA: INDETERMINADA.-— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del. Ecuador, el día veintiuno de 

Enero del año dos mil cuatro, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la señora VERONICA 

MARTIÑEZ SAN LUCAS, quien declara ser casada, 

mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a. quien 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 

su documento de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Poder General y consentimiento 

expreso, para su otorgamiento me presentó la Minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una 

por la que conste la de Poder General y Consentimiento 

Expreso de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga la presents 

escritura, la señora VERONICA MARTINEZ 

1 

- 
Nx 

  

 



  

  

  

   ciento ochenta y uno del Código Civil, 'réquiere de 

administración ordinaria de los bienes sociales, para 

realizar actos de disposición, enajenación, 

arrendamiento, limitación o gravamen de bienes muebles, 

inmuebles, acciones y participaciones mercantiles y 

1 

títulos valores. "TERCERA.- Por los antecedentes . 

expuestos, la señora VERONICA MARTINEZ SAN 

LUCAS, otorga Poder General, amplio y suficiente a 

favor de su cónyuge, el señor RICARDO SOLA TANCA, 

para que a su'nombre y en representación de la sociedad 

conyugal que ambos mantienen, administre 

ordinariamente los bienes sociales, realice todos los 

actos de disposición, enajenación, arrendamiento, 

limitación y/o gravamen .de los bienes muebles, 

inmuebles, acciones y participaciones mercantiles” y 

títulos valores ante terceros; para que en mi nombre y 

representación pueda contratar obligaciones directas y/o 

indirectas, aceptar y/o suscribir documentos de 

obligación, endosar letras de cambio y/o pagares, otorgar 

garantías, fianzas y/o avales personales a la orden y/o a 

favor de bancos y entidades financieras del país y/o a 

favor de cualquier persona natural o jurídica, entidades 

públicas y/o privadas, ante toda dependencia del Estado 

Ecuatoriano; a fin de que la administración de los bienes 
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BERTO MOYA FLORES 
OTARIO 

I 

4 

A
t
e
 

e 
P
E
 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

   
    

a
 

DÉ
CI
MO
 

S
E
X
T
O
 

O
 

8 
no
te
      

  

    

   

  

sociales sea únicamente representada por el señor 

RICARDO SOLA TANCA. La presente declarafók 
instituye consentimiento expreso de la otorgante ef 7 

términos del artículo ciento ochenta y uno del C 

Civil. Agregue usted señor, las demás cláusulas de est 

para la validez y perfeccionamiento de este Instrumento. 

Abogado Julio César Rumbea Campozano.- Registro 

Número.- Cuatro mil quinientos veintiséis.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, sé agregan documentos de Ley.- Leída 

esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a la otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

Mode OMA Ce 

VERONICA IMARTÍNEZ SAN LUCAS 

Ced. U. No. 0908904337 
Cert. Vot. 
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SOLA TANEA RICARDO GUAYAS 7ENAYABUIL CARBO. /CONCEPGION/ 
13 JEIO 199              - P 9102218* 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0990844208001 

RAZON SOCIAL: NATURISA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIÓ ACT: 26/02:1907 

NOMBRE COMERCIAL: NATURISA 

  

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS. Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: XIMENA — Calle: COLOMBIA — Número: 19% — Intersección: LA 
RÍA Telefono Trabajo: 046005389 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

i NOMBRE COMERCIAL: INDUCAM 

ACTIVIDAGES ECONOMICAS: 
- EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Canton GUAYAQUIL: Parr z 4 e caida humo, 
En 

   

  

    

      

       

  

      
IES No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 03/05/2007 

NE NOMBRE COMERCIAL: MARCAFI 

" : ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: XIMENA — Barro: GOLFO DE GUAYAQUIL — Calle: ISLA PUNA 
Número: SIN — Canjunto: SECTOR RIO HONDO CHICO 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT.: 03/09/2007 

NOMBRE COMERCIAL: ROBLEMAR 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: ON 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES — / 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parrefula: XIMENA ¿Bárrio: GÓLEO DE GUAYAQUIL Calla: ISLA PUNA 
Número: SIN Conjunto: SECTOR ESTERO LA SALINAS : 
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SERYICIO DE RENTAS INTERNAS 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0390844208001 

RAZON SOCIAL: NATURISA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: SOLA MEDINA FRANCISCO JOSE 
  

FEC, INICIO ACTIVIDADES.: ¿6:0201987 FEC. CONSTITUCION: 26021987 

EFEC, INSCRIPCION: 040811987 EEC. ACTUALIZACION: 030564007 

ACTIVIDAD ECONONICA PREUOIPAL: 

EXPLOTACION DEMCRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Pravincla: GUAYAS —Camór GUAYADUN — Parrogquía XIMENA Cale COLOMBIA Número 101 imensecoon LA 

RÍA — Referencia ubicación. GETRAS DEL COLEGIO LA INMACULADA — Telelono Trabaje 045003350 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADE 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
IMPUESTOA LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Ya : En a “BERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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poa ASTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0936844208001 

RAZON SOCIAL: NATURISA $.A. 

ISTRADOS: 

ESTADO: ABIERTO FEC, INICIO AGT.: 0310522007 

  

NOMBNE COMERCIAL: BONANZA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. XIMENA Barro GOLFO DE GUAYAQUIL Calla: ISLA PUNA 
Número: EN -— Canjómo: SECTOR ESTERO LA SALINAS 

No. ESTABLECIMIENTO: — 008 ESTADO: ABIERTO FEC, INICIO ACT.: 03/05/2007 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA LA DHOLA 

  

" ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
CULTIVO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ES. TABLECIMIEN ro: 
Provincia: GUAVA 
Carretero: VIA ECO 

   
   

ul Parroquia! JUAN GOMEZ RENDON (PROGRESO) Numero; S/N 
“Camino A SAPANDO:=-* - . 

  

No. ESTABLEGIMIENTO: 90? ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT: 21:05'2007 

E NOMBRE COMERCIAL: NATURISA 
a 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAY AQUIL Parroquia: XIMENA Barrio; ESTERO SALADO Calle: AV LAS 
ESCLUSAS —Númaro: S/N 

  

  

* 

    

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: DREVIFOS95 — Lugar de emisión: SUAYAQUIL AV, PRANGISGÉ: DE Fecha y hora; 03008:2407 1135/23 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

» 

CONTENIDO DE LA MINUTA INSERTA, LA QUE DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, PARA QUE 

SURTA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- LEÍDA 

ESTA ESCRITURA DE PRINCIPIO A FIN POR MÍ EL NOTARIO, EN ALTA 

VOZ ALOS COMPARECIENTES, ÉSTOS LA APRUEBAN EN TODAS SUS 
aid 

PARTES FIRMANDO EN UNIDAD ACTO CONMIGO EL NOTARIO 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

POR VERONICA MARIA MARTINEZ SAN LUCAS 

C.C. No. 00340433 . 

SU APODERADO, 

SR. RICARDO SOLA TANCA 

C.C.No. 0A0ÍÍS517O 

C.V.No. (QO -00674 

POR COMPAÑÍA NATURISA S.A. 

RUC No. OAGOZU4ADROO + 

SR. OLA MEDINA 

CG, C. No. QQ0147-9332 

C. V. No. 

   
 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CON FIERO 

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE RUBRICO, 

SELLO Y FIRMO EN LA FECHA DE > OTORGAMIENTO. - 

  

  
 



RA ZO N.- En esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha diecisiete de Abril del año dos 
mil siete, que contiene la escritura pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 
Social de la Compañía  SEGULASA, 
SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. 
LTDA., otorgada ante mi, he anotado el 
Instrumento Público, que antecede, en esta 
fecha.- 

  
 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 59.128 
FECHA DE REPERTORIO: 28/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:18 
— 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Diciembre del dos mil siete queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. RICARDO SOLA TANCA, 
con autorización de su cónyuge la Sra. VERONICA MARIA 
MARTINEZ SAN EUCAS, cede y transfiere (3.500) Tres mil 
quinientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de la compañía NATURISA S.A., que 
posee dentro del capital social de la compañía SEGULASA, 
SEGURIDAD LABORAL SATELITAL C. LTDA., de fojas 142.054 a 
142.076, Registro Mercantil número 25.353. 2.- Se tomó nota la Cesión 
de Participaciones a fojas 85.981, 4 y 767 del Registro Mercantil del 
1.997 y 2.007 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 59128 
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REVISADO POR: o ooo, AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
A OR A REGISTRO MERCANTIL 

Mod DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


